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MINISTERIO DE lA (iDERRA

.....

DCCIO. H "''O.AL

A&ENISOS

SeI\Gr...

al que acompafia otro del reglmlcnto
Imantería uúm. 6, interesando se pro
vea de la cartera militar de identidad
al personal del Cuer¡>o de Suboficia
les que disfruta sueldo igual o supe
riDr al de alférez, en ana'1ogía a lo
efectuado con el que forman las pri
mera y segJD1a Saxiones óél Cuer'::
po Auxiliar Subaiterno del Ejército,
por esre Ministerio se ha resuelto,
de acuerdo con los informes emiti·
dos por el Estado Mayor Central y
Asesoría, desestimar esta peticioo, cu
yo personal débe continuar como has
ta el momento ¡presente y con arre
glo a las prev~nciones contenidu en
el reglamento por que .e regula, em
pleando la tarjeta militar de identi
dad y la autorizaci6n militar para

~
.illljar Jl9r ferrocarril a que 1. misma

• dereClho, quedando resuelta. eri
1 sentido ta, clemi. i..tancia. re

cibidas ·en este Departamento en 10
licitad de igual beae6eto.
··Lo comunico a V. E. para In c:o

nocimiento y ~ento. Madrid.
21 de j~Jio de 193+

-

-

•••-

_ JI ........ S"t Idl..

R.uAaL SALo\.L\a Atono

(De la Caula n\\m. 203)

~....,',.....~

\Excmo. Sr.: Vistas las relacionu
remitidas a este Ministerio de los !-er
vicios. prestados por personal de la
~uardia Civil durante el mes de- mlL7ó
lfltimo, ·I:on derecftf,) al percibo de de- . ¡.'-----...._.Io4.tolt_..._----
vengos reconocidos por disposiciones

igentes, be tenido a bien ap:obar las
'tadas relaciones y disponer que se
~cI.men las dietas y pt1iH. que ea-
e!IIponda percibir al personal de re

erencia.
Lo digo a V. E. para su conoci

l1iento y efectos. Madrid, 18 de junío
e 19340

I

~eftor Inspector
día Civil.

Excmo. Sr.: Elte MiIlbt«io ha re
aueko conceder el~ J~ior in
cnediato, en 'PropueJta _raordinat'13,
fen motivo del aumento de plantiUa que

•• Do, .C01'I"e!llPOnde al fijarse por onlen ~ 14 de
EooAltDO Baao ~'unjO último 40. O. núm. 140). las que

an servido de bate' para 'la implataclón
general de la Gu.r- el ouevo pru~to, al~ de trem

tas de Caballerla, Fauatino lGarcla G6
z, con destino en el primer Gr\llPO ele

<De la Cauta núm. 202) a primera Comandancia de Sanidad Mi
Jitar, por ser el snb antiguo de su es
ca!a, di.kuundo en el ~leo de maes
tro ,de tromlPetas que se le confiere, la

Ministerio de la Guerra antiPedad de ,primero de -costo y con·
tinuando én 5\1 act1lllI destino huta·~

Subsecretarfa se te adjudique et que le col't'ftP?llda.
Lo c:omooko a V. E. pera su c:cnoci-'---AmA mlento y c:umpllmiento. Madrid, 19 de

-_., Julio de 1934.

CUERPO DE SUBOFICIALES Hnw.oo

Circc1ar. 'Excmo, Sr.: Visto el ea- Seftot General de la primera división
crito de la primera divisi6n orgánica, orginica.

-
DECRETOS

PARTE OFICIAL: tuación de las fuerzas de estas Com
pañías de carácter móvil en los des-

-~- ........~ Itaca.mentos que se considere preciso
e~tablecer con el mismo caráder de
permanente, en las localidades más
convenientes al servicio que han de
prestar en las distintas provincias,
hasta donde puedan irradiar sus efec
tivos de fuerza.

Dado en Madrid a diecinueve de ju
Ho de mil novecientos treinta y cuatro.

MInisterio de la Gobema
cl6n

Plie.ta en práctica .la reorganización
de servicios, en el. Instituto de la
Guardia Civil, que preceptúa el de
creto de feeba 3 del actual (Got"G
núm. 187) y creado el 4.- Tercio mó
vil de la Guardia CLvil eon sujeción
.al decreto de ~ de mllyo del afto ~c

tllal (G«"" n·úm. 147), se hace preci
so fijar con earácter permanente la.
residencia. de las unidades de este
Tercio móvil, armoninDdo la. exi
gencias del servicio qU'e la. realidades
soci.~s y de orden público imponen
en tu diltintas proYincias coa. las con
vcnienciá. ~ nO gravar el Erario pú
blico con el constante devengo de die
tas 7 pluses ·que el continuo desplaz.~
miento de esta. fuerus trae cons.o;
por lo que, a propuesta del Ministro
~e la Gobernación y de acuerdo con
el Consejo· de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
!Articulo 1.- !L'a. Jtiatllra del 4.

Tercio móvil de la Guardia Civil y las
de la primera y segun.da Comandan
cias del mismo tendrán su residencia
en Madrid.

Art. 2.- ,Las residencias de las ca
beceras de lall .com:pafiías del 4.·
Tercio m6vil se esta·blecerán con ca·
rácter permanente en las siguientes
poblaciones: la de la primera Com
pafiia de la !primera .comandancia, en
Madrid: la de la s~unda Compal\ia
de la misma Comandancia, en· Jerez
d.e la Frontera (CUiz); la de la terce
r¡ Compaftia, en Sevilla, y la de la
cuarta Compaft.la, en Granada. La de
la primera CompaMa de la segunda
Comandancia. en Madrid; la de la .e
gunda COtt!l'afil. de ta misma Coman
dUlÍa; en BadaJoz; la de la tercera
CompalH., en Zaragoza, y la de 111.
cuarta ~Ia, en V~ia.

Art. 3.- Queda modificado, con
arreglo a los precel)tol de este decre
to, el de 25 de mayo del presente 'afio,
Ya citado, y. ae faculta al Ministro de
la GO'bernaci6n para disponer la si-
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cío de 'la GeneraIíGad" y cause baja pa_
ra documentación en .el Centro de Movi
lización y Reserva núm. 7 (Bar'~ejo¡¡a),
que;dando diSlpOnible, apartado A). con
remiencia en la cuarta división, hasta
que le corres>ponda ser colocado.

Lo comWli~o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta dl\'isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDAI.GO

Señor General de la segound<l divisl6Í1.
.orgánica.

Señor Interventor cet1trllll de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el comandante de ARTILLE
RlLA D. Eduartlo de Santiago y Ca
rrión, con destino en la Fábrica de Ar
tiUena de Sevilla, este Ministerio ha
resuelto com:ederle autorización ¡>ara dis
frutar el Pe~so de verano en Lisb'J..,
M<mte-1Estoril y &pincho (Portugal),
debiendo el interesado cmnpolimen~a=- las
instrucciones de 5 de junio de f905 Y
circulares de S de mayo de 1927,· Z7 de
junio .y 9 de septi~e de 193'1 (Colle
.cWn Legislativa nlÍms. 101, 221, 411 Y
681, resrpeoctivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~irnierlto. Madrid, 19 de.
julio de 1934.

IEXlCmO. Sr.: Vist& ·la instancia promo
vida 1X>r el teniente de INTEND'EN
mA, con destino en el Laboratorio, dd
Ejército (primera Seoci6n), D. Jacll1to
Pareia Cont~era, en s>ÚJplica de llu~ori·
zaci6n para ,puar el permiso de verano
en San Juan de Luz -(Francia), por este
Ministerio se ha retuel-to aoceder a lo
solicitado, dá>iendo cumplimentar el in
teresado -lo que detennina el artículo 47
de In instrucciones de S de iunio de

Sefior ~neral de la primera divis16n
orgánica.

Seflor Interventor central de "'Guerra.

HmAI:GO

DISPONIBLES

Cabos de cometas

llELACION gUE U CITA

Maestros de banda

Lo comunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. .Madrid,
18 de julio de 1934.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor central
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por ~ste
~{inisterio se ha resuelto conceder el
pase al Arma de AVIA'CION al ;>er
sonal de banda del Arma de Infantería
que se expresa a continuación, el que
causará a·1ta y baja definitiva en la pró
xima revista de Comisario y pasanóo
a servir los destinos que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrió,
18 de julio de 1934.

Sefior...

-D. Prudencio Arrastía Lucea, agre-'
gado a Aviación, al aer6dromo de
GetaJÍe (con·firmación).

D. José Hernández Yélamo, :!el
Grupo .!te Fuerzas Regulares Indíge
nas ~úm. 1, al aeródromo 1e Cuatro
Vientos.

D. Cipriano Merino Salanueva, dfOl
regimiento Infantería núm. 35, al ae
ródromo de Sevilla.

,D. Domingo Maluenda Martínez,
del regimiento de Infantería núm. 7,
al a~ródromo de Barcelona. Exuno. Sr.: Conforme con lo ¡¡olici

tado por el capitán de INFA"NITERIA, .
pi'loto y observador de aeroplano, con
destino en la E~uadra núm. 1 de! Ar-
ma de Aviación, D. Teodoro Vives Ca

Nicolás García Canito, de agre~ado mino, este Ministerio, C<J(J a:rreglo a
en Aviación, al aeródromo de Barce- lo dispuesto en el artícu.ló 64 de las
lona (confirmación).' instrucciones de S de junio de 1905

Juan Fernández Román. de a-gre- (C. L. núm. 101), ha resuelto conceder
gado en A'Viación, al aeródromo de le tres meses de prórroga a la licencia
Sevilla .(confir-~ación). . que por aosuntos prq>ios actualmente dis

FederICO SU~lro, Inc?8~lto, del. bao. fruta y que le fué concedida por orden
tallón de Infantena CIclista, al· aeró- de 8 de febrero último (D. O. núm. 3S),
dromo de Burguete (Los Aldíz?rcs). pall"a Francia, Ademan:a, Colonias fran

Raifael Reyes, Bolafios, del uatallón cesas del Camerúo y Gabón, Co'!18O
de Cazadores de Africa núm. 6, al fle¡lga y Nigena.
aeródromo de Le6n. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Ezequiel Nebreda Núflez, del regi- miento y ~imiento. Madrid, sde
miento de Infanterill núm. 36, al ae- julio.de 1934.
ródromo de Tetuán.

Bias Gutiérrez Gallardo, del regi
miento de Infanterla núm. 26, al aeró
dromo de G~tafe.

,Madrid, 18 de julio de 1934.-Hi··
dalgo.

Excmo. Sr.: Habiendo sido baia a
petici6n propia en el Cuer1X> de Segu·
ridad de Catalufla, según participA ei
Gobierno de 1& Generalidad en escrito
de 4 del actual, el teniente de INTEN
DENCIA D. Fernando Valera :'\lonso,
este Ministerio··ha resuelto que el citado
oficial cese en la situaci6n de .. Al ,ervi·

-

D.ESTINOS

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señor Interventor cemrad de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cOt1'landante de AR
TILLERIA D. Feliciano López Ba.
celo, que perteneció a la 'Sección de
Contabilidad de ese Cuartel general,
y actualmente 'destinado en el Ser
vicio de Automovilismo de ).!arrue
cos, en s.úplica de que se le cO:Iside
re Como de elección el que se le con
firió por orden de 31 de enero de 1933
(D. O" núm. 28), con arreglo a lo
que determina el artb!lo octavo del.
~<:creto de ~ de octubre de 1931
(D. O. núm.' 235); teniendo en cuen

:ta qUe según lo pre'Venido en el ar
.tículo séptimo dd decreto de 16 de
junio del mismo afio (c. L. núme
lr{~ 339) las Secciones de Contabilidad
son ~!1t1é~i1dientes de los Cuarteles
generales y que los destinos a ellas
se hacen por turno de antrgüedad,
este ~Iinjsterio ha resuelto desestimar
la petición del interesado por carecer
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1~iento. Madrid,
al de julio de 1934.

Señor Jefe' Superior de hs Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias, General d·: la pri
mera' división orgánica.e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Disp~sto por orden
_de la Presidencia del' Consejo de ~[j

nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), dll fecha 10 del mes
actual, que el capitán de INFANTE
RIA D. Mariano Alonso Alonso, de
los Cuadros del Servicio de Estado_
M'él)'IOr y dis¡ponible en la :primera di
visión,pase destinaldlo lOOIt1O ad:junto
a -la Deole~ión de Asuntos r.ndíge·
nas. este Ministerio ha resue4to que
de ti interesado en la situación de
.. Al servicio del Protectorado"; de
biendo surtir efectos administrativCls
esta disposición a partir de primero
del corriente mes.

Lo comunico. a. V. E. para su co
nocímiento y cumplimiento. Madrid,
1l:1 de julio de 1934·

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la PresidenCia del Consejo de Mí
nistros (lDÍ're«ión tj¡!eneTal de 'MIIL

. rluecos y Colonias), d'e 7 deJ mes
actual, que el teniente d~ INFAN.
TER~IA D. José Ferrer La.verni&,
de: bat.aHón Cazadores de Afria nú.
me-ro 7, 'pa&e de&tioodo en vacante
que de su em¡pleo existe a. la Ag·rupa·

.ci6n de Md1all1las, e&te Min-i&terio
ha r~udto quede el interesado en la
situaCIón de "Al servicio del Protec·
torado". .
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Lo comu:l.ico a V. E. para su cono-- 500 pesetas, d.:sde primcro de agosto
Cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de próximo, por cinco años de cmplco
julio de 1934.

1905 (e. L. núm. 101) y ci'1"culares de
5 de mayo de 1927, 77 de jUllio y 9 de
septiembre de 1931 (C. L. núms. 2ZI,
411 Y 681). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctmlplimiento. Madrid, 20 de
julio de 1934.

Señor General de la primera división'
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Director
. de las Asamhleas de las Ordenes Mi
J'itares de San Fernando y San Her
menegilldo.

p~1nos DE EFECTIVIDAD

D. Luis Sancho ZaMuendo, del ter
cer regimiento pesado.

D. Luis Gómez López, de la Escuela
de automovi~ismo del Ejército.

D. José Bonet Baró, del Laboratorio
(}cl Ejército, en comisiÓll.

D. Caiixto Arroyo Merino, del Grupo
de Información núm. 3.

Ma.drid, 19 de julio de 1934.-Hi=
dalgo.

HIDALGO

HIDALGO

RJEE,MlPLAZO

. ;

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 29 de junio último, en el
que se manifiesta haber declarado en
situación de reemplazo -provisional .por
~nfermo en esta capital al teniente
médico del Cuel:'pO de SANrDIAJO ,:~{Il

LITAR D. José Martín Gregorio,
con destino en el batallón de Inge
nieros de Tetuán, este !Ministerio ha
resuelto confirmar dicha determina·
ci6n, con arreglo a la'S instrucciones
de 5 de junio de 1905 (c. L. núme·
ro 101) y orden circular de 14 de
enet'o de '1918 (e. L. núm, 19); sur
tiendo efectos a partir del día 2'0 del
referido mes de junio.

Lo ~omunico a V. E. para su co
ncx:imiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934-

Sel'lor Genera·l· de la primera división
orgánica.

Sel'lores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Muruecos e Interven
tor central de Guerra. .

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FIOACIONES

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia ~ro
<1cl movida oor el c&IPit'n de ARTIL'IJE

RJIA D. Gonzalo GarcIa Blane. Pa-

Excmo. Sr.: Este Mini-sterio ha re
suelto conceder el t'etiro 'Para esta Ca
pital, al teniente deCABA,lJLEiRJIA,
de "Al servicio de otros -Ministerios"
y afecto al 'Centro de /Movilizaci6n y
Reserva núm. 1, D. José Sevillano
Ant6n, por haber cum.plido la edad
para obtenerlo el día 19 del actual,
causando ba.ja por fin del corriente
mes en 'el Arma a Que pertenece. y
haciérrdosele opor la D1rección genual
<le la lDeuda y Olases pasiv9.'s, el se-
l'Ialamiento de hlllber .pasivo que le

"Al ser- corresoponda. .
Lo comunico a V. E ..pan su co

, nocimiento y cumJplimiento. Maddd,
21 de julio de 1934.

HIiw.Go

Capitanea

Comandantes

JlELACI0N gUE SE CITA

Señor...

soo pesetas, desd, primero' de agosto
prósimo por cinco años de empleo

D. Ra.fael Azuela Guerra, de la Aca
demia de Artilleria e Ingenieros.

D. Carlos Díaz-Vareda Ceano Vivas,
del primer regimiento ligero.

...:::.. ~,~. ".~ .

D. Antonio Pérez Caoo, de la Agru
paci6a de Melilla.

D. Jerónimo Ugarte Rome,
vido de otros Minister·ios".

1.300 pesetas, desde pr~o de agosto
prt1simo, por tr'~e a#kJs de empleo

1.400 pesetas, desde primero de agosto
prósimo, por catorce años de empleo Seftor General de la 'Primera división

or,gánica.
D. Ra.in6n MoraJIes Femández, de1 re- Seftor Interventor centra1 de Gue.tra.

gimiento de Co&ta núm. 4.

D. Luis Bonet Ichazo, del noveno re
gimiento ligell'O.

D. Edu.aa'do Sancho Contrel't..,
primer regimiento de Montafta.

iD. José Ladleta Lázaro, del primer
regimiento de Montal'la.

D. Encique Ferná~z de Her«lia
Castal'laga, del regimiento a caballo.

,D. AJ1berto Garcia Díaz, del regimien
to de Costa núm. 4.

D. Edmundo Rodrlguez Bouzo, del
cuar,to regirn;ento ligero.

D. Fernando Recio Andrés, de1 10 re
.gimiento ligero.

1.100 pesetas, desde primero de agosto
prósimo, por once años de empleo

HIDALGO

ORDEN D'E SAN HERMENE
GILOO

Señor General de la primera división L()()() pesetas, desde primero de agosto
orgánica. pr6simo, /,or die.:: años de empleo

Sel'lor Interventor, centrü de Guerra.

Exano. Sr.: Por este Minister:o se
ha resuelto que el urgento de la bri
gada de AiRTIoLLERJIA de esa divi
sión, Francisco LacaoiIra Zarroca, que
de autorizado para d1sfrutar parte del
penniso de verano que pueda corres
¡pondeIie en Biarritz, Lourdes y Pau
CFrancia), pebiendo tener presente lo pre
venido ea Jas instrucciones aprobadas
por oroen circU'1ar de 5 de junio de 1905
y circula'1"es de 5 'de mayo de 19Z7, 27
de junio y 9 de septied>re de 1931
(c. L. núms. 101, 2Z1, 4111· Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
ju'¡¡o .de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo_ Circular. Exorno. Sr.: Este ~{jniste-
vida por' el auxiliar administrativo del rio ha resue'1to conceder el premio de
CUERPO AUXIlUA\RJ SU'BALTER- efectivida.d que a cada uno se ·le se
NO DEL EJERCITO, con destino en .ñaaa, a los jefes y. oficiales de .A~TI
el Establecimiento Central de Inten- LLERIA comprendidos en la sigUIente
dencia, D. Enrique Thous Gonzáiez, en re1a.ción, que princi,pia con D. Rafael
soJidtud de que se le conceda autoriza- Azuela Guerra y termina con D. Calix
ción para di:;fruta'1" eJ.permiso de verano to Arroyo Merino, con arreg1lo a la cir
en Biarritz, Ba,yona y San Juan de Luz uc1ar de 24 de junio de 1928 (e. L. nú
(Fl'ancia), ,por este Ministerio se ha re- mero 253).

·suelto acceder a lo soli'Citax1o, con arre-' Lo comuníco a V. E. para su cooo
glo a las instucciones prevenidas en 5' cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
de ;unio de 1905, 5 de mayo de lCj:l1¡~ julio de 1934.
z¡ de junio y 9 de septi~re ce 1931
(e. L. núms. 101, 2:U, 4'Il Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci-'
miento y culll1l1imiento. Madrid, 19 de
julio de 1934.

Sel'lor General de la quinta divi3ión or
gánica.

Sel'lor Interventor central de Guerra.

EJtOlOO. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo D;rector de la's AumibJeas de
las Ordenes Militares de San 'Fer
nando y San Hermenegildo en el
que se 'P'1"ClIPOne al vicealmirante de
la Af,m·ada, en reserva, dlW JOliQuln
Mont.ag1.tt Mir6, ~ara la ¡pen,ioo de
Gran cruz de San Hermenegildo; este
Mini'terio ha resuelto acceder a lo pro
puesto, otorgando l1J1 interesaldo la ci
tada pensión con la antigüedad de 31
de marzo ú.ltimo, 'la que le será abona
da á partir de primero de abril siguien
te por la Direcci6n general de la Dcu-

, da y Clases pasivas.
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CONCURSOS

SBCCION DB IlATBIUAL

;esarios para alguna misión espeGial o
¡abor de conj unto.

5.· En ningún Cll-SO podrán interesar
se por los particulaares C()(l derecho a
éUos, los servidos del Laboratorio Qui
mico o de esteriliZlilCión de las Farma
cias Yilitares, sioo que deberán hacerlo
mediante una. p~n médica. ~
mada.

6.· Los servicios que tengan carácter
oficial serán siempre ordenados a las
Fa'i"maci&s Militares por conducto del
Jefe de Sanidad Mi4itar de la plaza en
que la farmacia radiq~e, del cua.l Jos
interesarán las autoridades o jefes de
las unidades o dqJendeucias del Ejér
cito en la misma forma, sieodo cursa
dos ulteriormente las resultados obteni
dos, por el mismo conducto.

Lo comtmico a V. E. paca su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
jtrlio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de capitán y dos de
teniente, aumentadas en el Taller de
precisión y Centro Electrotécnico de
A:RTILuERIA, con arreglo a lo que
marca el (D. O. núm. 140) del 21 del
cúrr·ienle. se anuncia el COl'f'cSlpOndíente
concurso.

Los del referido empleo y Arma
Que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias en el plazo y
forma que determina la orden circu
lar de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 226), observándose ade
más, lo que establece la de 24 de
agosto del año de 1932 (D. O. núme
ro 204).

Lo comunico a V. E. para ·su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 1934.

ñando coopia de otro del Ins-pector de
Sanidad de la misma, en el que expo
ne la conveniencia de que se regla
mente de un modo com'Pleto el fun'Cio
namiento de los Laboratorios de las
Farmaciae lMültuetl, a Da ele eviali:
las coafusiones y perjuicios a que pu
diera dar lugar el dualism9 creado
por orden circular de 13 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 2129); 'Por este
Ministerio se ha resuelto:

l.· En las locll'lidades en que exis
tan Laboratorios <le Análisis de Sa
ni<lad Militar, la totaJidad de 1a6 in
vestigaciones que en este orden hu
bieran de ser interesadas por las au
toridades militares, Jefes de los Cuer
pos, organismos o dependen'Cias ofi
ciales y particulares con derec;1lO a
ellas, serán efeduadas, precisamente,
por el indicado Laboratorio de Aná
lisis de Sanidad Miilitar, el cú"al po
drá, en casos de excesivo trabajo o
por circunstancias e9Peciales, recabar Señor...
la colaboración del personal y elemen-
tos de los Laftloratorios químicos con
que cuenten las Farmacias Malitares in
mEdiatas.

2.· Los análisis <Iue podrán reali
zarse en las Farmacias MHitares, se-
rán aquéllos en los que las determi
naciones o prob.lemas a resolver, ten-
gan una naturaleZa exclusivamente

Química.
Estos análisis 'Podrln ser llevados a

cabo en la totalidad de las Farmacias
,Militaa'es Que, sin desatood.er su fun
ción primordial de preparación y dis
pensación de medicamentos y fórmu
las tera,péuticas, de artículos eSlpecia
les envasados y de elementos de cu
ración, dislpongan de locales en que
puedan llevarse a cabo las instalacio
nes adecuadas que consientan el fun
cionamiento independiente de la Sec
ción de Análisis Qu.ímico.

3.·. En las localidades en que exis
ta solamente Farmacia Militar y se
hallen alriada<; o con deficiente comu
n:cación con la plaza en quc radique
el Laboratorio de Análisis de Sani
dad Militar, podrán los Laboratorios
Químicos de dicha's Farmacias' au- Sefior...
menta;' cl limite de sus actividades
ana.:it'cas a ;¡,Igunas de las q.ue, con
carácter clínico, pudieran ser intere-
sadas por los médicos, siemp,re den- Circular. Excmo. Sr.: Para pro
tró de la actividad química ¡;;,pncreta, veer tres ¡plazas de tenicntes de AR
y (Juedando, 'Por -lo tanto, excluídos; TILLERIA a,gregados, con carácter
aqu.ellos análisis que como los histo- provisional y mientras exi~ta .sobr3n
16gicos y anatomo-¡patol6-gicos, los he- te de este personal en los Cuerpos,
matológicos y ,parasitológicos, los bac- en la se'~unda Secci6.n del Labora
teriológicos con manejo de gérq¡enes torio del Ejército, se anuncia el co
vivos etc., requieren preparaci?>n, ins- rreSipondíente conC'Urso.
tru~ental y técnica esopeci!lliza~a.. Los del referido empleo y Arma

4· . A 10,s efectos. de uonlficaclón ~I~- I que deseen tomar parte en él, prom0

tematIzada de tan :'ryportante servIcIo ve~án sus instancias en el plazo y for
como es el de anrollsls, con el ensan- I ma que determina la orden circular
cha,rniento del radio de acción que ha- Ide S de octubre de 1931 (D. O. nú
bln ~ adquirir con los LaJOOratorios QIII- 'mero 226) observándose además lo
micos de las Farmacias Militares den, Ique establ~ce la de 24 de agosto dcl
tr~ de. cada dcma,rca<'Íón ?ivisionaria, afio de 1932 (,o. O. núm. 204).
S( consrc!aaMi (11 Lall<JratorJO d<, Aná., Los nomibrados para dicha Comi
li~isi ck 5anl<I:I<1 Militar de la capila- si6n, ,figurarán opa¡,a el perciho de
.¡jeta<! .de la división, como la central de, haberes en los Cuerfpos a que perte
an:íllsIS, desde la que ¡>Q<!rnn emanar nercan en el momento de la puhlicn
5Ultestiones para encauzar determi¡:¡ados ción de este 'concurso, sin derecho u
trabajos y podrán también encomendar- ,dietas ni gratificadón. aLguna, Ipero
Se aquéllos que, previa 3\PrO'bación de si a todos los em'olumentos que dis
las al,ltoridades, fueran considerados ne- frute en su actual destino al conce-

" .....·'~·if~..

Excmo. Sr.: Por este i~·linisterio,
d.' acuerdo con lo prOlPuesto por la In
te,rvención Central de Guerra. se' ha
resuelto clasificar en el sueldo minimo
de sargento a partir del día 30 de
junio último, al cabo Mi,guel Gonzá
lez Serna, con destino en la Compa
ñía de Mar de Melilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Manis
terio ha resuelto que la proopuesta de
aumento .de sueldo del personal del
CUERPO AUXILIAR ~UBAL
TERNO DEL EJE:RK:ITO, segun
<ía Sección. segunda Swl}secci6n,
Gru'po C), pilbl:cada en relación
anexa a la orden circular de
16 del mes actual (D. O. núm. 164),
$e entienda rectificada en el sentido
(le que el maestro armero D. Pru
dencio Pérez Ramos, ,pertenece al re
g-imiento Infantería núm. 3 y no a la
COllland~ncia de' Carabineros de San
tander, como fig-ura en dicha relación.

Lo comunico a V. E. Ipara su co
nocimiento y ·cumlPlimiento. Madrid,
21 de julio de 1934.

checo. destinado en el cuarto regi
Oliento pesado, en súplica de que se
le con-cedan las diferencias de sueldQ
de disponible a colocado de S<!lPtiem
bre de 1932 a di-ciembre del mismo
año y de enero de 1933 a mano úl
timo que estuvo disponible forz06o
apartado B) a igu;rl !Situación A},
todos inclusive;' este 'MiniS'terio ha
resuelto concederle las correspondien
tes a los t:tleses de enero de 193'3 a
marzo del año actual inclusive y des
estimar las corres¡pondientesa·1 año
de 1932, 'Por llevar consigo en dicha
época la situación de diSlDonible, el
percibo de Jos cuatro quintos de suel
do de actividad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madarid,
19 de julio de 1934.

• .e. •

HIDALGO
Señor...

Señor General de la 'sbptima división
9rgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica, Intendente e Inter
ventor central de Guerra.

Señor Jefe ,sup~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Selíor Interventor central de Guerra.

Inapeccl6n de Soanidad

SERVlIGIOS FARMAOEUTIGOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito que 1;1 Gcneral lns'pector de 18.
tercera IJ150pección General del Ejér
cito, remitió a este Ministerio en 23
de junio próximo pasado, a'compa
·...J;L,·, ,
..~.J~ ..L...•
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Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo ¡propuesto ~or la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, y
teniendo en cuenta 10 'Prevenido en
el articulo 37 de las instI'Ucci~s

aiprooadas 'Por orden circular de 27
de mayo <k 1929 (D. O. núm. lIÓ),
este !Ministerio ha resuelto conceder
el empleo de alférez-alumno de su
reSlPeCtiva Arma a los dos alumnos
de Artilleria e Ingenieros del citado
Centro de Enseñanza que figuran a
continuaoción, los ocuaMs dislirutarán
en dicho eID4>leo la antigüedad de 30
de junio próximo pasado, por haber
terminado con a'Provechamiento los
cursos reglamentarios, debiendo figu
rar en las escalas de su clase en el
Jugar Que se indica.

Lo comunico a V. lE. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934-

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934-

Sefior...

-

HIDALGO

lSeiior General de ia sexta división
orgánita.

Circular. IExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha re;ud.to que para «alizar las fll
tregas de materiai de AcuarteIamM:nto
diSlPuestaspor orden circular de 5 de
abril último (D. O. DÚm. 81); los
Cuerpos o Unidades que tengan que
verificar esta'!; entregas en lQS Pu~

ques o Dep6sitos de Intendeocia en·
clavados en puntos distintos de su re
sideocia, las rcefioen en los Almacems
de los EstaIliIeQimientos de referencia,
a cuyo acto asistirá como represen
tante, un oficial de la misma Arma
o Cuerpo que haga las entregas de los
destinados en las Plazas donde udP
can los ·Establecimientos de Intenden
cia, en la misma forma que Se verifica
para el armamento y de eOllformidad
con lo dispuesto en el artículo 30 del
reglamento de 17 de junio d...e 1923
(e L. apéndice núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de julio de 1934.

Señor...

SUMINISTROS DE M~ATERIAL

. tI)·E ACUARTELAMIENTO A EN
i TlrxADiES EXT.RA~AS A GUE

RRA•• •••

INTEN6IFICACION DEL CON
SUMO INTauoR DEL CORCHO

Señor...

Circular. EX'Cttlo. Sr.: Este Minis
terio ha ,resuelto disponer se recuer
de a las Comandall'Cias <le Obras, el
cumplimiento del decreto de Industria
y Comercio de 9 de noviembre últi
mo' (G. de M. núm. 315), y regla
mento para su acplkación lI4)rooado
por o,rden <le dicho ~artamento de
10 dé febrero siguiente (G. de M. hú
mero 79), referentes a la intensifica
ción del consumo interior del corcho,
en cuanto se relaciona con el eII1lPleo
de dimo material en las edificaciones
militares.
. Lo cpmunico a V. E. para su co

nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

dérsele esta Comisión y viajes por MAT'ERlIAL DE ACUARTELA-
cuenta del Estado. MIENtTO

~
Lo comunico a V. E. ~ara BU co-

I
nocimiento 'Y cumplimiento. 'Madcid,
19 de iulio de 1934.

·HmtI.
Sefior..•

HIDALCO
Sefior ...

CO~CURSOS

D. José Justo Zafra Marin, para e:
Arma de Artilleria.

D. Santia~o Pérez García, coloca
do a continuación de D. Lino Sán
chez Mármol de la Calzada, para el
Arma de InRenieros.

I);hdrid, 20 de julio de II)34.-Hi
dal¡¡;o.

Circular. Excmo. Sr.: P;ll'a proveer
una vacante de teniente coronel de IN
GENIERos que existe en el Centro
de Tranmisiones y Estudios Tácticcs
de Ingenieros, que ha de desempeñar los
car.gos de Mayor y jefe del Ddall, se
anuncia el corres¡pondiente Col1l:urso..

Los del referido ell1JPleo y Arma que
deseen tomar parte en él. t¡>r;moverán
su~ instancias en el plazo y f '}\'Ima que
determina la orden circular de S de oc
,tubre de 193'1 (D. O. núm. 226), ob
servándose, además, lo que establece la
de 24 ck agosto de I93Z (D. O. nú
mero 204)..

1.0 comunico a V. E. :))ara su corto
cimj~nto y eum,¡:i1imiento. Marlrid. 20 de
julio de 1934.

Circular. IExcmo. 511'.: Para proveer
dos vacantes de comandante ele ARTI
LLERJIA que existen en la Secci6n de
Artlillcria de campafia d{' la Escuela
ullttra;) de Tiro de« Ejército. se anUCI
cía el corres¡pondimte concurso.

Estado Mayor Central

SECCION DE IN,STRUCCION y
RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS MILITARES

Circular. ·Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que siempre que por
los Parques de Intendencia se sumi
nistre material de Acuartelamiento a
entidades extrañas a Guerra. se exi¡¡;i·
rá previamente <le éstas. un depósito
en metálico. que re51>onda del im'Por
te de las pérdidas o des>perfectos que
puedan ocurrir de los efectos sumi-
nistrados. .

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
rr de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar~ento 'Prime,ro de
tNoFAN1TER1A, -con destino en ,la
Caja de reduta núm. 41, D. An$l'el
Ruiz Garela de Amézalta, este Mi
nisterio ha resut'lto concederle los

beneficios de in¡¡;reso y permanencia
en la AiCademias M;ilitalres a que se
refiere -eI1 de<:reto de 211' de agosto de
TQ!>9 (C. L. núm. 174)'1'01' haiber fa
llecido su hermano el ~llJ'Rento de
la propia Arma D. Román R.uíz Gar
c!a de Amézalta a consecuenda de
herida recibida en acción de guerra
y comprenderle lPor tanto el decreto
de 19 de a~osto de 1914 (C. L. n6
mero 151).

• HIDALGO

Señor...

INTENDENCIA CENTRAL

CONTABILID·AD

Circular. Excmo. Sr.: El decreto
de 19 del mes en curso publicado en
el (D. O. núm. 1(6), dis-pone en su
artículo 10 que los créditos del pri
mer semestre asi,¡¡;nados a los Servi
cios que 'Pasan a det¡lender de la Di
rección ¡¡;enera! de Aeronáutica que
den a disposición de la Presidencia
del Consejo de .Ministros, la que apro
bará gastos y dispondrá 'Pagos sobre
las Ordenaciones respectivas.

Para cumplimiento de tal disposi
t:ón. este Ministerio acuerda que la
Ordenación de -pa¡¡;os de este Ministe
rio' y las dele¡¡;adas de élla en cada
territorio sUS'Pendan la eJCPed:ción de
mandamientos de pallO con carRO a
los créditos remanentes de los Ser
vicios de Aviación. debier.do las Or
rlenaclOn~s delcp;adas dar cU¿Il.!a por
telé~l'aio. y confirmación por corree,
de la consi¡¡:nación remanente en la
fecha de conocimiento de esta orden,
y las obli/l"aciones pendientes de pa~o

por ¡~uales con'ceptos, si la's hutbiere.
Con estos antecedentes. la Inten

dencia Central, pondrá en conocimien
to de la Dirección Reneral 'lie Ae.ro
náutica. con la positble urgencia, la
<:if,ra de crédito rem~nente en cada
tmo de los conceptos aludidos y las
obH¡¡;aciones cuyo im1)orte hubiere
quedado sin lihrar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. 'Madrid,
:ll <le julio de 1934.

Sefior...



Los del rderido empleo y Arma que
deseen tornar parte en él, promov~r:ín

sus installCi:l; en el plazo y forma que
(k termina la orden circular de 5 ue oc
tt:bre de 1031 (D. O. núm. 22q), ob
servándose. además, lo '1lle establece· la
¿fe 2~ de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 2(4).

Lo comunico a V. E. para ·su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, 20 de
julio de 1934.

HIDALGO
Sef¡·cr...

t
RECLUTAMIENTO Y REE);{

PLAZO

Circular. E:l¡;cmo. Sr.: Para ponér
de acuerdo lo preceptuado po:=- el ar-

. tículo 381 del reglamento con la vi
g-ente organización del Ejército, e~te

Ministerio ha resuelto quede redacta
do en la forma siguiente:

22 de julio de 1934

Podrán ser admitidos como volun
tarios en los Cuerpos que lo solici
ten. desde la edad de dieciséis años,
por til'lnpo ilimitado, los hijos de los
Generales, jefes y oficiales d~1 Ejér
cito y Armada y sus asimilados, per
tenecientes a la escala activa. reserva
y de complemento, Cuerpo de Subofi
ciales y Auxiliar Subalterno del Ejér
cito. cúalquiera que sea la situación
de sus padres en ·el momento en que
soliciten su admisión. Si dieran ?or
terminado su compromiso ~ntes de
cumplir un año de servicio, po!" '~am

bio de destino de sus padres, podran
ingresar por segunda vez como sol
dados en cualquier otro Cuerpo del
Ejército, a excepción del en que ser
vían; pero si lo desean hacer por ter
cera vez, ha'brán de necesitar la apro
bación del General de la' división ~re

vios los informes que juzguen conve
nientes, negando la admisión cuando
no estuviese 'Plenamente justificada la

D. O. núm. 167

segunda terminll.ción del compromiso.
No podrán ser admitidos por segull
da vez como voluntarios bs que .en
gan notas desfavorables .) hubi,sen.
observado mala condacta. Los que
den por terminado su compromiso an- ,
tes de cumplir un año de servicio :lC
tivo. estarán obligados a reintegrar
el importe total de la primera puesta
de vestuario como condición indispen
saible para dar por terminado el com
'Promiso, y los que lleven en filas más
de un año y menos de dos. reintegra
rán solamente el importe de las pren
das que hayan reCibido para reponer
las cumplidas de la primera puesta y
que a su vez no hayan cumplido el
tiempo de duración que tengan fijado.

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :M:adrid,
20 de julio de 1934.

~ñor ...
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de. Infanterla
.e.

" 4~rr- :
BALANCE correspondiente al mes de mayo de 1934. efectuadO en el df.a de la fecha, que se publica en

cwnplimimto a lo ¡revenido en el artfcaJo13 del Reglamento de la Asociaci6n, aprobado por orden minis
terial de 9 de junio de 1932-

DEBE
PUdIU Pesetas '

Existencia en Caja 'según se detalla: Aso-
ciación. 1.8Jo.312.98; Depósitos, 5.588.65... 1.815.90J,63

,.60""1
1.95I.&p,18 I

...
225.00

30 5,70
4.433.12 •
1·903.95

79 1 .95
4.282.45

1.713.80

24·954,73
32·2 9Ó,95
65·012,00

J35·945.55

Importe del 'presupuesto del Colegio de va-
rones en el mes de mayo (jefes y oficiales)

Idem íd. de hembras del mismo .. , .
Idem íd. pensionistas de ambos sexos.....•
Por. un cargo contra Asociación por varios

conceQtos ,.., .
Por gastos de alumnos en Academias Mi-

litares " , , .
Por ídem de alumnos intercambiados... .
Por ídem de íd. en Sanatorios y Hospitales.
Por gratificación a filiados " >..

Por pensiones en depósitos, pagadas ...
Por sellos para abonarés recibidos de varios

·Cuer:pos s,in reintegrar .. , ; ..
Por subvención a las Asociaciones de ex

alumnos del Colegio de Huérfanos de Ma-
drid :y Barcelona ...." ... '" ..

S,IItu;¡ el Haber , .••

Sumo el Debe .. : '" '"

321,85
50,00

90 .00

1.827.571,93

46.038,20

70·356,65

S'lmo el Debe ......

x!stencia anterior según balance: Asotia
.cíón. 1.820.866,23 y Depósitos 6.705.70...
lllporte de las cuotas de socios del mes
de mayo y atrasadas , .

:onsignación del Estado a Asociación y
para empleados y si~entes ... ... ... . ..

'ensiones de mayo. n.o pagadas y devueltas
qué ·pasan a Depositas ." '" ... ... ... •..

;iros cobrados que pasan a Depósitos por
ignorarse su aplicación .,. '" ..... , ...', ..•

}onativo anónimo reci,bido de Toledo ...
}onativo entregado por D. Francisco Gui

Ilén. como producto de un beneficio cele-
brado en Valencia ... ... ... .... ... .,. '" '.....

\.bonad·o por la huérfána María de los An
geles Pintado, su pensión de junio como
interna en el Colegio de Aranjuez '" ..•

?ensiones caducadas Que de depósitos pa
san a Asociación conforme dispone el ar
tículo 14 del reglamento ... : ........ '" ...

DETALLE DIE' LA ]!,XISTENCIA EN 'CAJA

P'NIM

Metálico en Caja . ..
Valor efectivo en la fecha de compra del

'P3lPel del Estado propiedad de la Asocia
ción. depositado en el ;Banco de Espalia.

Idem para premio" Plus Ultra" .
Idem para id. "Ruiz" '" ... '" ..
Idem para íd. "Castro Girona" .
Idem para íd. "Primo de Rivera" '"
Idem para íd. "Kudia Ta.har" '" ... '" ...
Idem para íd. "Oficialidad regimiento de

Tetuán" '" , '" .
Idem aibonarés 'Pendientes cobro en la Caja

Central ...." '" ... '" ... ~ .. '" '" ......
En la. cuenta corriente de la Caja Central
• Mlhtar oo. oo .... '" '" .. : ...... '" "

• dem en el Banco Espafla, Madrid .. ..
;tdem en el Banco E&pafla, Toledo .. ..
~Ca.rpeta de. c.argos cOl;tra ~olegio de Aran
:.9 Juez, antICI,po vacaciones '" ,,, ... '" ~.•
~dem papel pendiente de liquidación y fian-

za de cadetes '" ... ... ... '" ... '" >..'

2·957,()1

1·410·777,12
II.oS6,J5
4·935.00
I.4OO.00

ro.ooo.oo
854,00

5.003,65

35.2r6;55

87.24
316.108.25

1'15.53

r5·000.00

SITUACION DE LOS HUERFANOS

Varones Hembras

~O O O ~lO ti lO

EXPRESION o a o a::n ::n. O. "O !:l. "Or !" ~ r .
-- - ~

mtet1lOtl blá ... .., .., ... ... ... ...'... •.. .
11Q 63 241 QQ 522mtercall1 doe...... _ ... ... ... ... 16 4 1 · 21

Ea Academlaa lI1IUtar.. ... ..; ... •.. 3 • · · 3
l'IllacSOtI ... .., .H H' ... ••• ... ... ... 48 · · · 48
Ea R.efonaatoriOtl ... ... H' ••• ... H. · · · · •Ea s.aatoriOtl ... '" ... ••• H' H. ... • .. 3 2 4 · 9
~ HoepltalM. _. _ '" ................... 6 · · • 6

beca de~ 'ii.iJd ... ... ... 22 3 6 1 32
PetleI6D de plaza de eacIa.. H. 16 · 1 · 17
Con pea.i6n art.. 46. 50 ., 52 Regl 646 132 687 127 1.592
Con peaei6n ordInaria " eacclar ..: • · • · •COIl peaal6a 411 eaf_ _ _ 'H ••• · · · • ·g: pea: 411 J,IO llllltaa ... •.. • • • • ·r.:. onlIDarla a. J,GO penta, · • • • •Hu~r ano. de.' Guerra ... .., oo. .., '" 120 47 124 39 ---'E!J

Total ... ... ... ... ... 909 -m i.'064 20lI 2.580

Número de socios que han abonadp cuotas ......

Total ... ..... ,
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Cuerpe'; y Entidades que han dejado de .enviar las

cuotas (k ,t" meses que se indican.-Marzo: Retirados
Ibiza.-.-\hr::: l{etlrados Ibiza. Centro MovIlización y Re
serva núm. 12. ~leha:-la Tetuán núm. 1, Intervenciones
de Larach,-, l'Jgaduría liaberes primera d:visión; Habi
litación perCC';ltora <'le Cádiz, Santander, Pamplona, Vi
toria, Comandancia ~lilitar de Castellón y HabIlitado Ro
drigo Acerc).-~Iayo: regimientos Infantería núms. 1I,
1:;, 21, 36, ~,d Y Carros de Combate núm. 1; Centro Mc
\'jlización y 1{eserva núms. 3 y 12; Cajas de recluta n;Í-

meros 3 Y 16; Grupos Regulares núms. 3 y 4; Mehal-la
Jalifiana de Tetuán; intervenciones Militares de Tetuán,
Xauen y Larache; Escuadra Aviación núm.,3: Pagaduría
Haberes pri'mera, cu:r.ta, sexta y octava divisiones, Ceu
ta-Tetuán y de Larache; HabiiitaCÍolles perceptoras de
Cádiz, Albacete, Tarragona, H uesca, Santander, San Se
bastián, Pamplona, Vitoria, Sego\'ia. Salamanca y Ponte
vedra; Comandancia ~lilitar de Caslellón; Parque Ejér
cito núm. s; Seguridad Bilbao; Retirados Pontevedra e
Ibiza; Habilitado D. )'lanuel Gordón y D. Rodrigo Acero.

~Iadrid. 15 de junio de 1934.-FJ secretar~M_' JWPleJl.-V.- B.-: FJ General Presidente;
R. de Rivw4.
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